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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: YONIS FLOREZ MENDOZA 
DEMANDADO: JOJEVA S.A.S. 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2022-00197-00 
 
Teniendo en cuenta que la demandada JOJEVA S.A.S., mediante su apoderado 
judicial, anunció en el escrito de contestación que aportaría el dictamen pericial 
correspondiente para acreditar la objeción al avaluó aportado a la demanda, el 
despacho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP, le concede el 
termino de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia 
para que allegue el dictamen pericial anunciado en la contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 
 
 

 
F.S.P. 
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